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INMUJERES

El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) es una institución

gubernamental, a nivel federal, que trabaja para crear una cultura

de igualdad libre de violencia y discriminación capaz de propiciar

el desarrollo integral de todas las mujeres mexicanas.

Además de permitir tanto a hombres como a mujeres por igual,

ejercer plenamente todos sus derechos, así como participar

equitativamente en la vida política, cultural, económica y social

del país.



El INMUJERES además de generar beneficios

directos a las mujeres lo hace mediante la

ejecución de proyectos en el ámbito estatal y
municipal.

OBJETIVO, alcanzar el bienestar de las mujeres.

OPERANDO el programa para el Adelanto,
Bienestar e Igualdad de las Mujeres (PROABIM).



PROABIM
Es una iniciativa del Instituto Nacional de las Mujeres el cual tiene

como objetivo general:



Contribuir a la igualdad de oportunidades y al ejercicio de
los derechos de las mujeres.

Mediante la entrega de subsidios y asesorías dirigidas a los
Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres (MAM).

OBJETIVO



Disminuir las brechas de
desigualdad de género,
impulsar el adelanto de las
mujeres y alcanzar su
bienestar. Implementando
acciones de atención y
medidas especiales de
carácter temporal.

PROPÓSITO





Los Centros para el Desarrollo de las Mujeres 

(CDMs) son una estrategia ejecutada para 

generar acciones para el desarrollo integral de las 

mujeres, su autonomía y empoderamiento a partir 

de la detección de sus intereses y necesidades 

específicas. Por medio equipos interdisciplinarios 

que promueven la sensibilización de mujeres en 
torno a sus derechos y talentos.



• Acompañamiento para la identificación y fortalecimiento

de las redes de apoyo comunitarias.

• Orientación para acceder a programas y servicios
públicos.

• Impartición de talleres, de temas varios. Ej. Crianza
positiva.

• Fomento de actividades para la erradicación de la
desigualdad de género.

• Transformación positiva de sus comunidades y barrios.

SERVICIOS



Población objetivo:

Mujeres que buscan

acceder a bienes y

servicios públicos, a fin de

alcanzar su autonomía y

empoderamiento en

todos los ámbitos de la

vida social, económica,
política, cultural y familiar.



CONTRALORÍA SOCIAL
La Contraloría Social (CS), es el

mecanismo por medio del cual las

personas beneficiarias del

programa PROABIM, de manera

organizada, verifican el

cumplimiento de las metas y la

correcta aplicación de los recursos

públicos asignados al Centro para el

Desarrollo de las Mujeres del cual es

beneficiaria; en este sentido, el

Gobierno Federal impulsará y

facilitará el acceso a la información

necesaria para el cumplimiento de

sus funciones.

Constituye una práctica de

transparencia y rendición de cuentas; al

mismo tiempo, propicia la participación

de las personas beneficiarias de los

programas en las actividades

de

seguimiento, supervisión y

vigilancia; y coadyuva en el combate a

la corrupción en la gestión pública.



¿Qué es la contraloría social? 

Es un mecanismo utilizado por las usuarias de manera

organizada con el propósito de vigilar la correcta aplicación

de los recursos públicos asignados a los programas de

desarrollo social y el cumplimiento de las metas.

Los Comités de Contraloría Social

se forman con 3 usuarias que se

postulan de manera voluntaria.



COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 

Son el mecanismo de las usuarias para que, de manera organizada, verifiquen el

cumplimiento de la instalación o fortalecimiento del CDM, la ejecución del proyecto, los

servicios que ahí se brindan y la correcta aplicación de los recursos asignados al proyecto.

Ser 
beneficiaria 

de los 
servicios que 

ofrece el 
CDM

3 a 5 
personas 

mayores de 
18

La 
participación 
es honorífica 
y voluntaria



DERECHOS

▪ Solicitar información del programa y

de los CDM, al INMUJERES en su

calidad de Instancia normativa y a la

IMEF (Instituto Mexicano de Ejecutivos

de Finanzas) como instancia

ejecutora.

▪ Conocer las características y tipos de
apoyo del PROABIM.

▪ Localizar el expediente técnico del
CDM que se instala o fortalece.

OBLIGACIONES

• Vigilar que el ejercicio de los recursos

públicos para la instalación y

fortalecimiento de los CDM sea

oportuno y transparente.

• Verificar que se cumpla con el periodo

de ejecución y exista la
documentación probatoria.

• Registrar en los diferentes formatos los

resultados de las actividades de CS, así

como dar seguimiento,

acompañamiento y difusión de las

mismas.



• Vigila el cumplimiento de las

instalaciones y la correcta operación

de los CDMs.

• Verifica que los programas de

desarrollo social cumplan sus

objetivos.

• Incentiva y fortalece la

participación social.

• Ayuda en el combate a la

corrupción en la gestión pública.

• Supervisa la correcta aplicación de

los recursos públicos asignados al
proyecto.

Objetivos y beneficios 



Funciones e Importancia de CS en el (PROABIM)

Integración y operación de

CS, en el PROABIM

SEGUIMIENTO

VIGILANCIA

SUPERVISIÓN

Importancia

Ayuda al cumplimiento de metas, y el

buen uso de recursos en obras y servicios

públicos.

Previene la corrupción, el mal uso de los

recursos y evita que el programa se

utilice con fines políticos.

Fortalece la participación

ciudadana.

Vigilar las acciones de gobierno.



RECURSOS

MONTO DEL 

RECURSO PARA 

MODALIDAD I

MONTO DEL 

RECURSO PARA 

CDM

RECURSO POR 

CDM

$8,775,400.00

$6,394,500.00

$ 330,750.00

Contratación 

de 3 

Profesionistas

$ 441,000.00

Contratación 

de 4 

Profesionistas



QUEJAS Y DENUNCIAS

Es la manifestación de una persona que hace del conocimiento a

la autoridad:

*faltas administrativas o

*actos de corrupción

Cometidas por servidores públicos

federales o personas físicas o morales

privadas que estén vinculadas con

actos de gobierno.



El siguiente manual tiene por

objetivo servir de ejemplo de

llenado del Acta de Constitución

del Comité






































